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Guayaquil, 10 de Mayo del 2005 Á E 
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E q Señor Ingeniero “ag 

HUMBERTO PEÉNDOLA PENDOLA Le 

Ciudad. - SF ULNAS-1-QS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA), en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de reelegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de CINCO 
ANOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Decimosegundo del Estatuto 
Social, obrando en forma conjunta con el Presidente a Usted le corresponderá La 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y Administrar los 

negocios de la Sociedad. 

INMOBILIARIA RIVIERA S.A.(INRIVA), se constituyó por escritura pública que 
autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil abogado Marcos Díaz 
Casquete el 22 de septiembre de 1994, e inscrita de fojas 4.975 A 4.989, número 
713 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 4,640 
del Repertorio, el 2 de febrero de 1995. Según escritura pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el dia 28 de mayo del año 2001 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 11 de diciembre del mismo año bajo el número 
4.631 del Registro Industrial y anotada bajo el número 43.228 del Repertorio, la 
Compañía Convirtió, Aumentó su Capital y Reformó sus Estatutos. 

   

     
   

     

Atentaman y 

ARGO DE GERENTE, de la Compañía INMOBILIARIA RIVIERA 
dejo constancia que mi Nro. De cédula es 0902308709, 

ecuatoriana y dirección domiciliaria en Guayaquil, calle F 224 y 6 de 
yJafequil, 10 de Mayo de 2005. 

C. C. Nro. 0902308709 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

l.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la compañía 

INMOBILIARIA RIVIERA S.A. (INRIVA), a favor de 
HUMBERTO tl hoy A PENDOLA, a foja 93. 702, 
Registro Mercantil ¿ 
18.998.- Guayaq; ; fo nio del dos mil cinco.- 
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